
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 de la ciudad

de Rosario, Dr. Ricardo Dutto, Secretaría autorizante en los autos: “NISTA REINALDO
c/SANCHEZ, ADELAIDA  s/Divorcio” Expte. N° 2328/10: Se hacen saber que se ha dictado
la siguiente resolución: Nº 1459. Rosario, 18 de Mayo de 2011. Atento lo solicitado y
constancias de los presentes, según auto Nº 1095/11, revóquese el mismo por contrario
imperio y en su lugar se provee: atento lo informado por el encargado de mesa de
entradas no habiendo comparecido la demandada a estar a derecho en el término legal
para  hacerlo,  encontrándose  debidamente  notificado  conforme  edictos  agregados,
decláreselo rebelde. Notifíquese de conformidad con el art. 77 CPC. Insértese, déjese
copia y hágase saber. Fdo. Dr. Ricardo Dutto, Juez; Dra. Paula Cartelle, Secretaria. Lo que
se  publica  a  sus  efectos  legales  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Paula  Cartelle,  secretaria
subrogante.
$ 11             136711 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6°

Nom, de la ciudad de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García se hace saber que en autos:
“OLMEDO, GUSTAVO s/Conversión en Concurso Preventivo” Expte. N° 1078/08, se ha
dictado la siguiente resolución:  N° 1585. Rosario,  3 de junio de 2011. Y Vistos:...  Y
Considerando... Fallo: 1°) Declarando la Quiebra del Sr. Gustavo Oscar Nestor Olmedo,
D.N.I.  18.068.670,  con  domicilio  en  calle  San  Martín  1351 de  Fray  Luis  Beltrán.  2)
Disponiendo el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido, existentes a
la fecha y de lo que adquiera hasta su rehabilitación, impidiéndosele el ejercicio de los
derechos de disposición y administración (art. 107 de la ley 24.522). 3) Disponiendo se
comunique la presente sentencia al  Registro de Procesos Universales, a la Dirección
General de Rentas, al Registro de Licitaciones de la Pcia. de Santa Fe, al Registro Público
de Comercio  y  demás que correspondiere,  oficiándose.  4)  Ordenándose se anote la
Inhibición General de bienes del fallido, librándose los respectivos despachos al Registro
General de Propiedades, Registro Prendario, Registro Público de Comercio y Registro
Nacional de la Propiedad Automotor correspondientes. 5) Disponiendo se publiquen los
Edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. 6) Intimando al fallido para que entregue a la
sindicatura designada, en el término de 24 hs., la documentación que obrare en su poder.
7) Prohibiendo la realización de pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser declarados
ineficaces.  8)  Disponiendo  se  intercepte  la  correspondencia  dirigida  al  fallido  y  su
posterior  entrega a  la  sindicatura,  oficiándose a  sus  efectos  a  Correo Argentino.  9)
Haciendo saber al fallido que deberá estarse a lo dispuesto por el art. 103 de la L.C.Q.,
ordenando  se  efectúen  las  comunicaciones  necesarias  a  las  reparticiones
correspondientes. 10) Manteniendo en el cargo de Síndico al C.P.N. Rubén Atilio Zeni. 11)
Fijando el día 3 de agosto de 2011 para la presentación de nuevo Informe General. 12)
Intimando al fallido a que dentro de las 48 hs constituya domicilio procesal. 13) Oficiando
a los Juzgados donde se tramitaren juicios contra la fallida en los términos y a los fines
dispuestos  por  el  artículo  132  de  la  Ley  24.522,  modificado  por  Ley  26.086.  14)
Disponiendo la formación del legajo de copias prescripto por el artículo 279 de la Ley de
Concursos. 15) Fijando los días martes y viernes para notificaciones en la oficina. 16)



Ofíciese a la Administración Provincial de Impuestos a los fines de que tome la debida
intervención, conforme lo previsto por el art. 29 del Código Fiscal, dentro de los dos días.
17) Disponiendo se proceda por Secretaría a la corrección de la carátula en la forma
pertinente. 18) Ofíciese a la Administración Provincial de Impuestos a los fines de que
tome la debida intervención, conforme lo previsto por el art. 29 del Código Fiscal, dentro
de los dos días. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 1078/08). Secretaría, 3 de junio de
2011. Fdo: Dr. Néstor O. García, Juez. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.
S/C             136583 Jun. 13 Jun. 17

__________________________________________
 
En los autos caratulados: “NOCERA MARIA CRISTINA s/Quiebra” Expte. Nº 227/07, que

tramitan por ante el Juzgado de 1° Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nom,
de Rosario  a  cargo de la  Dra.  Silvia  Cicuto,  Secretaría  de la  Dra.  Caresano,  se  ha
decretado por Auto N° 3182 del 9/12/10 la clausura del procedimiento por falta de activo
y ordenado la remisión de los antecedentes a la justicia de instrucción que por turno
corresponda. Secretaría, 7 de junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             136674 Jun. 13 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8°

Nom, de Rosario, Dra. Giorgetti; Secretaría la Dra. Gesualdo, dentro de los caratulados:
VERON, MAXIMILIANO LEONEL c/FERREYRA INOCENCIA (Titular del Supermercado JAC)
s/Cobro de Pesos (223/10), se proveyó lo siguiente: Rosario, 26 de Mayo de 2011. Para
sorteo de Defensor de Oficio fíjase nueva fecha de audiencia para el 22 de Junio de 2011
a las 10 horas, e. 223/10. Fdo: Dra. Georgetti, Jueza. Dra. Mónica Gesualdo, Secretaria. A
continuación se proveyó lo siguiente: Rosario, 30 de Mayo de 2011. Ampliando el decreto
que antecede. No habiendo comparecido a estar a derecho la demandada, decláresela
rebelde y siga sin su participación, e. 223/10. Fdo: Dra. Georgetti, Jueza. Dra. Mónica L.
Gesualdo, Secretaria.
$ 11             136706 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Se hace saber que en los autos caratulados:  “MOLINENGO, MARIA BELEN c/KIFFEL,

LILIANA y ots. s/Ejecutivo”, Expte. N° 876/09, que se tramita en el Juzgado de 1° Instancia
de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nom, de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra.
Paula Sansó, Juez; Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, se ha dictado lo siguiente:
“Rosario, 30/09/09. Agréguense las cédulas acompañadas. No habiendo comparecido a
estar  a  derecho  los  codemandados  Sra.  Liliana  Kiffel  y  el  Sr.  Jorge  Oscar  Morales,
decláreselos rebeldes y siga el presente juicio sin su representación (76 y sgtes. del
CPCC). Notifíquese por cédula. Expte. N° 878/09. Fdo: Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez en
Suplencia; Dra. Paula Sansó, Secretaria.
$ 11             136645 Jun. 13 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición de la Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados
“SIMONATO, CARLOS ALFREDO s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra”, Expte. N° 642/03;
se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 30/5/11. Por presentado informe final y proyecto de



distribución (art. 218 L.C.Q.), póngaselo a disposición de los interesados por el término de
ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL, por el término de dos días. A la
regulación de honorarios, autos.”. “N° 1463 Rosario, 3/6/11. Y Vistos: Por tanto, Resuelvo:
Regular los honorarios del C.P.N. Hugo Eduardo Sanguinetti en la suma de $ 14.018 y a la
Dra. Diana Raquel Sanguinetti en la suma de $ 6.007,70. Regular los honorarios de los
Dres. Gabriel Bellón y Alvaro García en la suma de $ 8.582,4 en proporción de ley.
Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles (Juez) Dr. Sergio González
(secretario).
S/C             136601 Jun. 13 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia M. Giles, dentro de los presentes
caratulados “CONSORCIO ORBIA c/BONI,  ALBERTO MIGUEL -  SUC. s/Cobro de Pesos”,
Expte. Nº 1319/09, se ha dispuesto: “Rosario, 24 de mayo de 2011. Atento lo dispuesto
por el art. 597 del C.P.C.C. S.F., señálese audiencia de sorteo de Curador para el día 24
de junio de 2011 a las 9 horas, debiéndose publicar nuevamente los edictos. A los Fines
del sorteo, se hace saber al profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado
con dos día de anticipación, debiendo estar las partes debidamente notificadas. Expte. N°
1319/09. Fdo. Dra. Delia M. Giles (Juez), Dr. Sergio A. González (Secretario). Rosario, 7 de
Junio de 2011. Sergio A. González, secretario.
$ 11             136604 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez de 1° Inst.  Distrito Civil  y Comercial  de la 14° Nom. de Rosario,  por el

presente hace saber que dentro de los autos “RICCARDI CRISPINA B. s/Pedido de Quiebra
por Acreedor”, Expte. N° 738/07, se ha resuelto designar Síndico a la C.P.N. Rosalía Ana
Taborda con domicilio de atención en calle 3 de Febrero 3764 de esta ciudad. Asimismo
se ha fijado como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación de créditos por ante la Sindicatura en Agosto 2 de 2011. Fijar como fechas
para la presentación de los Informes Individual y General por parte de la Sindicatura en
Septiembre 15 de 2011 y Octubre 31 de 2011, respectivamente. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
S/C             136609 Jun. 13 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

18° Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos
caratulados:  “STANGAFERRO MIGUEL  NORBERTO s/Quiebra-  Hoy  Quiebra”  Expte.  N°
1424/11, mediante Resolución N° 1424/11 de fecha 02/06/11, se ha declarado la quiebra
de Stangaferro Miguel Norberto D.N.I. 12.113.098, con domicilio real en calle Staffieri
1885 y con domicilio legal en calle Zeballos 1898 ambos de esta ciudad. 2) Oficiando al
Registro de Procesos Concúrsales a fin de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro
General de la Propiedad, al Registro de la Propiedad del Automotor y/o que corresponda a
los fines de anotar la inhibición general del fallido. 4) Intimando al deudor para que,
dentro de las 24 hs., entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad, y
en el término de 10 días cumplimente con lo prescripto en el Art. 86 1° párrafo. 5)
Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 6)



Intimado a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su
poder, a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 7) Ordenado la intercepción de la
correspondencia dirigida al deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose a sus
efectos a Correos Argentinos y repartición que corresponda. 8) Librando los despachos
que fueren menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el
art. 132 de la ley 24.522. 9) Haciendo saber al fallido que no podrá ausentarse del país
sin previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el art. 103 de la
ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. Oficiándose a la
Policía  Federal  (delegación  Rosario),  Dirección  General  de  Migraciones  y/o  quien
corresponda. 10) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts.
106 ss. y concds de la ley 24.522). 11) Procediendo a la realización de la totalidad de los
bienes que integran el activo del deudor. Designando como funcionario incautador al
Síndico que resultare sorteado a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15
días  de  notificado  un  inventario  de  la  totalidad  de  los  bienes  de  la  fallida  que
comprenderá sólo los rubros generales y proceda a la incautación prevista por el Art. 177
de la ley 24,522. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al Síndico a
allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, oficinas y demás lugares
donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar
los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial correspondiente. 12) Clasificando
al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de Síndico a sus efectos desígnase la
audiencia del día 8 de Junio de 2011 a las 10 hs. La fechas para cumplimiento de lo
prescripto en el Art. 88 última parte L.C.Q. se fijarán por auto ampliatorio de la presente
aceptado que fuere el cargo por el Síndico sorteado. 13) Disponiendo la comunicación de
la presente al Registro Público de Comercio, al A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código
Fiscal) a la D.G.I. y a la Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda oficiándose. 14)
Ordenando la publicación de edictos conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q en el
BOLETIN OFICIAL por el término de ley. 15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez
presentado el Informe General (Art. 39 L.C.Q. 16) Martes y Viernes para notificaciones en
la  oficina.  17)  Encomendando  a  la  Sindicatura  el  pronto  diligenciamiento  de  los
despachos ordenados bajo responsabilidades de ley. Insértese y hágase saber. Edicto sin
cargo conforme Art. 182 L.C.Q. Rosario, 2 de Junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             136652 Jun. 13 Jun. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de

Rosario, se hace saber que dentro de los caratulados: “GRUDSKY VALENTIN s/Concurso
Preventivo” Expte. N° 437/99, por resolución Nº 1266 de fecha 01/06/11, se ha dispuesto
declarar la quiebra de Valentín Ruben Grudsky, con domicilio en calle Entre Ríos 450, 1°
piso de esta ciudad de Rosario, D.N.I N° 05.987.178, en consecuencia intímese a la fallida
y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de
la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al  fallido bajo apercibimientos de tenerlos por
ineficaces;  intímese al  fallido  o  sus  administradores  para  que dentro  de las  48 hs,
constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento
de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás
documentación solicitada. Rosario, 7 de junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             136670 Jun. 13 Jun. 17



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de

Rosario, se hace saber que dentro de los caratulados “VILLAMEA ANDRES FABIAN s/Propia
Quiebra” Expte. N° 903/07, por resolución Nº 1235 de fecha 27/05/11, se ha dispuesto
concluir  previo pago de las costas del juicio la presente quiebra por inexistencia de
acreedores. Rosario, 7 de junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             136671 Jun. 13 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de

Rosario,  se hace saber  que dentro de los  caratulados:  “BLANCO AGAPITO s/Quiebra
Pedida por Acreedor” Expte. N° 1599/02, por resolución N° 1294 de fecha 03/06/11 se ha
dispuesto  declarar  concluido  el  presente  procedimiento  falencial,  haciendo  cesar  la
intervención del Sr. Síndico actuante. Rosario, 7 de junio de 2011. Edith M. Caresano,
secretaria.
S/C             136673 Jun. 13 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de

la Ciudad de Rosario; se cita, llama y emplaza a los acreedores y legatarios de Don
BILBAO FERNANDO JULIO  CESAR  s/  Declaratoria  de  Herederos,  Sucesión,  Expte.  N°
171/11, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
31/05/11. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             136657 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don JUAN
CARLOS LAHITTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 6 de Junio de 2011. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             136569 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Doña
MAGDALENA  ERMINIA  VIRGILIO  y  Don  PASCUAL  ANTONIO  STEFANO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.
Secretaría, 3 de Junio de 2011. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             136571 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don
ERNESTO REYNOSO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del



término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL  y  Hall  de  Tribunales.  Secretaría,  6  de  junio  de  2011.  María  Belén  Baclini,
secretaria.
$ 15             136573 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario Dr. Néstor Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña EMILIA PONCE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 3 de junio de 2011. María Belén
Baclini, secretaria.
$ 15             136574 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 6°

Nom, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROBERTO VICTOR
VADELL, para que dentro del término de treinta días, comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimientos de ley. Se deja constancia que la publicación es sin cargo,
por tratarse de una presunta herencia vacante. Rosario, 3 de junio de 2011. María Belén
Baclini, secretaria.
S/C             136579    Jun. 13 Ag. 8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  1°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores, legatarios de don HECTOR
SORIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de
mayo de 2011. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             136715 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 14°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores, legatarios de don ENRIQUE
SOLA por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de
mayo de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             136713 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 14°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores, legatarios de don VICENTE
SOLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de
mayo de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             136712 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 



El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de CALÓGERO NOCERA, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL Rosario, 1° de 6 de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             136704 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1°

Nom, de Rosario, a cargo de la Dra. Paula Sansó (en subrogancia), Secretaría de la Dra.
Elvira Sauan, de conformidad con lo ordenado por el art. 67 de la ley 11.287; se hace
saber  que  en  los  autos  caratulados   “SACCAVINO PATRICIA  ELBA  s/Declaratoria  de
Herederos”, Expte. Nº 371/11 se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Patricia
Elba Saccavino por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             136703 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18ª

Nominación de Rosario, Dra. Susana Gueiler y de conformidad a lo ordenado en el art. 67
de la  ley  11.287,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados:  SPEDALIERE,  MARIA
FILOMENA s/Sucesión, Expte. N° 378/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de Doña María Filomena Spedaliere, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1° de Junio de 2011.
Jessica Cinalli, secretaria. Myrian Huljich, secretaria.
$ 15             136692 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°

Nom, de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado
en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados: MENCIA,
DIONISIO y MENCIA, ANDRES s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 349/92, se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don Dionisio Mencia y Don
Andrés Mencia, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 7 de Junio de 2011. Sergio A. González, secretario.
$ 15             136602 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 de

Rosario, dentro de los caratulados: MATTEUCCI ITALO s/Sucesión, Expte. N° 442/11, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Italo Matteucci,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
07/06/11. Alfredo R Farias, secretario.
$ 15             136599 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de

Rosario, dentro de los caratulados: SIMONCINI IRMA ADELINA TERESA s/Dec. Herederos,



Sucesión, Expte. N° 412/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Doña Irma Adelina Teresa Simoncini, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07/06/11. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             136600 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 14°

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de  don  JOSE  VICENTE  RUBEN MINACORI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2/06/11. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             136585 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de Pérez Francisco Gabino, por diez días,
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. En autos caratulados:
PEREZ FRANCISCO GABINO s/Sucesión, Expte. 415/11. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 07/06/11. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.
$ 15             136620 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de AGUSTIN JULIAN VALDECASA, por diez
días,  para que comparezcan a este tribunal  a  hacer valer  sus derechos.  Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03/06/11. Mónica Gesualdo, secretaria.
$ 15             136618 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de BELLUNGHI CRISTINA JULIA, por diez
días,  para que comparezcan a este tribunal  a  hacer valer  sus derechos.  Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03/06/11. Mónica Gesualdo, secretaria.
$ 15             136617 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, acreedores o legatarios de SANDLER ISABEL, por diez días, para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03/06/11. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             136615 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
La Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y Comercial  N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de Don MARIN LEOPOLDO ALBERTO, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 6 de junio de 2011. Jorgelina Entrocasi,



secretaria.
$ 15             136612 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
La Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y Comercial  N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de Don DI BERNARDO ENZO ALEJANDRO, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 6 de junio de 2011. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             136611 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de

Rosario, dentro de los autos caratulados: “BASUALDO NELIDA OLIMPIA s/Declaratoria de
Herederos”, Expte. Nº 374/11, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Nélida Olimpia Basualdo, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de mayo de
2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136676 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12°

Nom, de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Paula Sansó, secretaría a cargo de la
Dra.  Agustina  Filippini  (Secretaria),  en  los  autos  caratulados:  “REALI  TERESA
s/Declaratoria de Herederos.  Expte. Nº 393/11; se cita y emplaza a los herederos y
legatarios de Doña Teresa Reali, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Rosario, 3 de junio de
2011. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             136658 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de

Rosario  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  la  Sra.  MARIA  SUSANA
RECAGNO,  por  diez  días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 30 de mayo de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             136722 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 de Rosario, Dr.

Marcelo Bergia, Secretaría de la Dra. Eliana White se ha dispuesto llamar a herederos,
acreedores y legatarios de Angela Mazza, para que comparezca dentro del término de 10
días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Autos: MAZZA ANGELA s/Sucesión
Expte. 253/11. Rosario, 1° de junio de 2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.
$ 15             136708 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los



herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MYRIAM  CECILIA  SCHEINSOHN,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 6 de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136639 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos,  acreedores y legatarios de ALEJANDRO HILZHEIER para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 1°
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136650 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de RICARDO JOSE BONESSO, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, de
junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136648 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de JUANA RAMONA BARRIOS, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 1°
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136647 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de ANGEL MIGUEL ABARAS, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 6
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136646 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  FRANCISCO IGLESIAS,  para  que  comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 6
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136644 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los



herederos, acreedores y legatarios de CARLOS ANGEL NOVARESE, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 6
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136643 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de MARIA DE LA ASUNCION RAMONA LLADOS, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 6 de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136641 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18°

Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de RAUL NARCISO ZERBINO, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 6
de junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             136640 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña NELIDA
JOSEFA NUÑEZ y Don ADOLFO ALEJANDRO MÜLLER, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría, 7 de junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136668 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores o  legatarios  de Doña
RAMONA BARRETO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 7 de junio de
2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136667 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña JOSEFA
ESTHER MORAL, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 7 de junio de
2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136666 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Don



GUSTAVO VICTOR DAGORRET, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 7 de
junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136665 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores o  legatarios  de Doña
TERESA ERMELINDA DE TOMASI, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 7 de
junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136662 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  4°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña CLELIA
MARIA BESSOLO (C.I. 1.091.902), por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 7 de Junio de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             136661 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N° 6     1º.  Nominación a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROGELIO
PEDRO VIVIANI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             130801 Jun. 13  Jun. 27

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación

del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Leonor Marcelina Fritz, L.C. N° 2.392.199,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos  legales.  Autos:  “FRITZ,  LEONOR  MARCELINA  s/Declaratoria  de
Herederos”. Expte. Nº 1191/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y



en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 3 de Junio de 2011. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             136626 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación

del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don José Alberto Altamirano, D.N.I. N° 20.208.464,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos  legales.  Autos:  “ALTAMIRANO,  JOSE  ALBERTO  s/Declaratoria  de
Herederos”. Expte. Nº 1193/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 3 de Junio de 2011. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             136628 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación

del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Juan Carlos Paredes, D.N.I. N° 7.605.821, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Autos: “PAREDES, JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos.
Expte. Nº 1268/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 3 de Junio de 2011. Nora E. Baró, secretaria.
$ 15             136629 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación

del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Pedro Francisco Ramos, L.E. N° 6.174.027,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Autos: “RAMOS, PEDRO s/Declaratoria de Herederos”. Expte. Nº
1576/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del
Tribunal. San Lorenzo, 23 de Mayo de 2011. Graciela A. Fournier, secretaria.
$ 15             136630 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación

del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Carlos Ramella, L.E. N° 2.293.907, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Autos: “RAMELLA, CARLOS s/Declaratoria de Herederos”. Expte. Nº 1660/10. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. San
Lorenzo, 23 de Mayo de 2011. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             136632 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/AMIN, FIORELA NATALIA y Otros s/Apremio”, Expte. N° 460/09, se cita a
los  Sres.  Fiorela  Natalia  Amin y/o  Marisa  Elisabet  Amin y/o  titular  actual  y/o  actual
contribuyente y/o responsable Fiscal del inmueble padrón N° 8816/1, Sección Luzuriaga,
Manzana 18, lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se
deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley
5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.
S/C             136593 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/ZALAZAR, CLAUDIO ALEJANDRO y Otros s/Apremio”, Expte. N° 448/09,
se cita a los Sres. Claudio Alejandro Zalazar y/o Luis Andrés Zalazar y/o Marcos Javier
Zalazar y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable Fiscal del inmueble
padrón N° 6324/8, Sección Cardinali, Manzana A, lote 023, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23
de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136592 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/VEGA, SANTIAGO EUGENIO y Otros s/Apremio”, Expte. N° 435/09, se
cita a los Sres. Santiago Eugenio Vega y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable Fiscal del inmueble padrón N° 9164/5, Sección Maz-Card, Manzana E, lote
022, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136591 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/SAHILICES, JORGE y Otros s/Apremio”, Expte. N° 437/09, se cita a los
Sres. Jorge Sahilices y/o Corina Marcela Ugarte y/o titular actual y/o actual contribuyente
y/o responsable Fiscal del inmueble padrón N° 3883/6, Sección Urbano, Manzana 106,
lote 016, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y



sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136590 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/FONTANELLA, AMADEO VICENTE y Otros s/Apremio”, Expte. N° 451/09,
se cita a los Sres. Amadeo Vicente Fontanella y/o Gladis María Colle y/o titular actual y/o
actual  contribuyente y/o responsable Fiscal  del  inmueble padrón N° 9284/1,  Sección
Urbano, Manzana 186, lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. 
Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136586 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/NEUMANN, ROSA ELENA y Otros s/Apremio”, Expte. N° 456/09, se cita a
los  Sres.  Rosa  Elena  Neumann  y/o  Carlos  Marconi  y/o  titular  actual  y/o  actual
contribuyente  y/o  responsable  Fiscal  del  inmueble  padrón  N°  8080/4,  Sección  V.
Neumann, Manzana D, lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011.
Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136584 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/MARCONI, JUAN y Otros s/Apremio”, Expte. N° 432/09, se cita a los Sres.
Juan  Marconi  y/o  Amadeo  Escalada  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o
responsable Fiscal del inmueble padrón N° 9204/9, Sección Maz-Card, Manzana G, lote
005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136582 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/TURCATO, ENRIQUE ATILIO y Otros s/Apremio”, Expte. N° 429/09, se
cita a los Sres.  Enrique Atilio  Turcato y/o titular  actual  y/o actual  contribuyente y/o
responsable Fiscal del inmueble padrón N° 8377/4, Sección Luzuriaga, Manzana 7, lote
012, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo



apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136570 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/GOMEZ, FERNANDO CRISTIAN y Otros s/Apremio”, Expte. N° 478/09, se
cita a los Sres. Fernando Cristian Gómez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable Fiscal del inmueble padrón N° 8803/9, Sección Luzuriaga, Manzana 20, lote
007, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             136578 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a

cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCION c/BAEZ, RAMON LAURO y Otros s/Apremio”, Expte. N° 433/09, se cita a
los Sres. Ramón Lauro Báez y/o Claudia Mercedes López y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable Fiscal del inmueble padrón N° 9198/3, Sección Maz-Card,
Manzana I, lote 008, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se
deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley
5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.
S/C             136595 Jun. 13 Jun. 15

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a

cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge Marcelo Meseri, cita y emplaza
a herederos, sucesores y legatarios de Don Dionisio Gerez, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos “GEREZ DIONISIO s/Sucesorio”
Expte. 409/11. Rufino, 31 de mayo de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             136702 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 9, Civil, Comercial y del

Trabajo, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Subrogante, Secretaría del autorizante Dr.
Jorge Marcelo  Meseri,  en autos caratulados:  “RAMOS SANTIAGO CESAR s/Sucesorio”,



Expte. N° 481/11, que tramitan ante el Juzgado referido precedentemente, se cita, llama
y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Don Santiago Cesar Ramos, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos ante este Juzgado, en el término y bajo los
apercibimientos de ley. Rufino, 31 de mayo de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             136649 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Distrito Judicial N° 9, Civil, Comercial y Laboral de Rufino,

Depto General López, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría
Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados: “MENDILUCE MANUEL V. s/Sucesorio. Expte. N°
313/11, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de Don Manuel
Valentin Mendiluce a comparecer a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 17 de mayo de 2011. Jorge Meseri,
secretario.
$ 18             136580 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Eduardo  Oscar  Pérez,  LE.  Nº  6.017.049,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos, dentro del término de ley. Autos: “PEREZ EDUARDO OSCAR s/Sucesión” Expte:
346/11. Melincué, 31/5/11. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             136698 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Amelia Feliza Fedre, LC. Nº 2.091.961 y Serafín Martini,  LE. Nº 6.111.658, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos,  dentro del  término de ley.  Autos:  “FEDRE
AMELIA FELIZA y MARTINI SERAFIN s/Sucesiones” Expte: 345/11. Melincué, 23 de mayo
de 2011. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             136696 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Martha Cristina Pereyra, LC. Nº 6.191.297, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término de ley. Autos: “PEREYRA MARTHA CRISTINA s/Sucesión”
Expte: 362/11. Melincué, 23/5/11. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             136695 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
José Antonio Aranda, DNI. Nº 18.387.059 y Damián Alberto Aranda, DNI. Nº 36.576.372,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término de ley. Autos:
“ARANDA JOSE ANTONIO y ARANDA DAMIAN ALBERTO s/  Sucesiones” Expte: 390/11.
Melincué, 23 de mayo de 2011. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             136701 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  2°

Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante), Secretaría a cargo
del Dr. A. Walter Bournot (Secretario), dentro de los autos caratulados: “FORTUNA, ILDA
IRENE s/Declaratoria  de  Herederos”.  Expte.  N°  408/11,  se  ha  dispuesto  emplazar  a
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Ilda Irene Fortuna, argentina, viuda de
Domingo Guerini, hija de Guido Fortuna y María A. Martinelli, LC. N° 1.111.104, con último
domicilio  en la  localidad de Teodelina,  Pcia.  de Santa Fe,  quién falleciera a raíz  de
enfermedad  el  día  4  de  Marzo  de  2011,  en  la  localidad  de  Teodelina,  para  que
comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.
Venado Tuerto, 31 de mayo de 2011. Walter Bournot, secretario.
$ 18             136577 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  2°

Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante), Secretaría a cargo
del Dr. A. Walter Bournot (Secretario), dentro de los autos caratulados “MARONNA, JOSE
LUIS  s/Declaratoria  de  Herederos”.  Expte.  Nº  303/11,  se  ha  dispuesto  emplazar  a
herederos, acreedores y legatarios del Sr. José Luis Maronna, argentino, casado María
Vilma del Carmen Agosto, hijo de Luis Bautista Maronna y Olga María Digna Martínez, LE.
N° 6.139.687, con último domicilio en la localidad de Teodelina, Pcia. de Santa Fe, quién
falleciera el día 26 de Diciembre de 2009, en la ciudad de Venado Tuerto, para que
comparezcan ante éste tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.
Venado Tuerto, 31 de Mayo de 2011. Walter Bournot, secretario.
$ 18             136576 Jun. 13 Jun. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial 2° Nominación de

Venado Tuerto, Secretaría del Dr. Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de los Sres. Alejandro Ramos Rada, L.E. 2.262.636 y Eva Angélica
Dolagaray, L.C. 5.858.114, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer
sus  derechos.  Venado  Tuerto,  17  de  mayo  de  2011.  “RADA,  ALEJANDRO RAMOS y
DOLAGARAY,  EVA ANGELICA s/Juicios Sucesorios”,  Expte.  Nº 232/11.  Walter  Bournot,
secretario.



$ 15             136694 Jun. 13 Jun. 27
__________________________________________

 
 


